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RECTORADO 
 

RESOLUCIÓN N° 226-A-2024-R-UDH. 
 

Huánuco, 1 de octubre de 2024 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por Oficio N° 070-2024-ODU-UDH, de fecha 1 de octubre de 2024, la Abg. Raquel V. 
Arzapalo Rosales, Jefa de la Oficina de Defensoría de la Universidad de Huánuco (UDH), comunica que 
de acuerdo al Reglamento de la Ley N° 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, 
aprobado por Decreto Supremo N° 014-2019-MIMP y modificado por Decreto Supremo N° 021-2021-
MIMP, en su artículo 48 dispone, que los Centros Universitarios implementan procedimientos 
disciplinarios con el objeto de investigar efectiva y oportunamente las denuncias por actos de 
Hostigamiento Sexual, aplicando las sanciones que correspondan; por lo que, en cumplimiento a las 
disposiciones mencionadas, con Resolución N° 061-A-2022-R-UDH se aprobó el Reglamento para la 
Prevención e Intervención en casos de Hostigamiento Sexual en la UDH, estableciéndose lo siguiente: 
 
Autoridades competentes para la investigación y sanción del hostigamiento sexual:  
1. La Secretaría de Instrucción.  

2. La Comisión Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual.  

3. El Tribunal Disciplinario.  
 
Requisitos que deben reunir:  
1. Conocimiento en derecho administrativos sancionador o disciplinario, derecho laboral disciplinario y/o 

derechos humanos, con formación en género.  

2. No registrar antecedentes policiales, penales y judiciales, y no haber sido sentenciado y/o 
denunciado por violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar.  

 
Composición:  
1. La Secretaría de Instrucción está compuesta por un integrante titular y un suplente.  

2. La Comisión Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual está compuesta por tres 
representantes de la Universidad de Huánuco, dos titulares y un suplente y por dos representantes 
de los estudiantes, un titular y un suplente, garantizando la paridad de género.  

3. El Tribunal Disciplinario está compuesto por tres representantes de la Universidad de Huánuco, dos 
titulares y un suplente y por dos representantes de los estudiantes, un titular y un suplente, 
garantizando la paridad de género.  

 
Periodo de designación: dos (2) años.  
Según lo dispuesto en el Reglamento para la Prevención e Intervención en Casos de Hostigamiento 
Sexual en la Universidad de Huánuco, las autoridades competentes para la investigación y sanción del 
hostigamiento sexual son designadas mediante resolución del titular de la Universidad, por lo que remito 
la propuesta de los integrantes titulares y suplentes para el periodo 01/10/2024 al 01/10/2026: 
 
Secretaría de Instrucción 

 Amadeo Mario Orellana Rodríguez   Titular  

 Raquel Violeta Arzapalo Rosales   Suplente  
 
Comisión Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual  

 Pedro Alfredo Martínez Franco   Titular  

 Marco Antonio Hidalgo y Tolentino   Titular  

 Hugo Baldomero Peralta Baca  Suplente  
 
Tribunal Disciplinario  

 José Antonio Beraún Barrantes (Jr.)   Titular  

 Rodolfo José Espinoza Zevallos   Titular  

 Fernando Eduardo Corcino Barrueta  Suplente  
 

Estando a las atribuciones inherentes al cargo de Rector y lo normado en el Estatuto de la 
Universidad de Huánuco, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, 
 

SE RESUELVE: 
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Artículo único.- DESIGNAR, por un periodo de dos (2) años, del 01/10/2024 al 01/10/2026, 
a las autoridades competentes para la investigación y sanción del hostigamiento sexual, compuesta por 
titulares y suplentes que se detallan a continuación: 
 
SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN 

 Amadeo Mario Orellana Rodríguez   Titular  

 Raquel Violeta Arzapalo Rosales   Suplente  
 
COMISIÓN DISCIPLINARIA PARA ACTOS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL  

 Pedro Alfredo Martínez Franco   Titular  

 Marco Antonio Hidalgo y Tolentino   Titular  

 Hugo Baldomero Peralta Baca  Suplente  
 
TRIBUNAL DISCIPLINARIO  

 José Antonio Beraún Barrantes (Jr.)   Titular  

 Rodolfo José Espinoza Zevallos   Titular  

 Fernando Eduardo Corcino Barrueta  Suplente  
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 

. 
 
 
 
 
                     José A. Beraún Barrantes 
                                             RECTOR 
 
 
 
                                Carlos O. Meléndez Martínez 
                                 SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distrib.: Rectorado/Vicerrectorados/DGAdm/Facultades/EPG/Def.Univ./Of.Pers./B.Univ./C.Idiomas/Interesados/F.Personal/Arch. 
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COMITÉ ELECTORAL 
 

Resolución N° 009-2025-CE-UDH. 
Huánuco, 2 de octubre de 2025 

 
Visto, el proceso de elección del miembro representante estudiantil ante la Comisión Disciplinaria para Actos de 

Hostigamiento Sexual y Tribunal Disciplinario de la Universidad de Huánuco (UDH); y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, conforme a las disposiciones del reglamento de la Ley Nº 27942, Ley de Prevención y Sanción del 

Hostigamiento Sexual, ratificada por el Decreto Supremo Nº 014-2019-MIMP y sus modificaciones posteriores bajo el Decreto 
Supremo Nº 021-2021-MIMP, así como el Reglamento para la Prevención e Intervención en Casos de Hostigamiento Sexual en 
la UDH, aprobado a través de la Resolución N° 061-A-2022-R-UDH, se ha instituido autoridades calificadas para investigar y 
penalizar casos de hostigamiento sexual. Estas autoridades incluyen la Secretaría de Instrucción, la Comisión Disciplinaria 
específica para casos de hostigamiento sexual, y el Tribunal Disciplinario. Estos órganos están integrados por miembros 
representativos de la comunidad universitaria, así como por representantes estudiantiles; 
 
 Que, el artículo 26 del Reglamento para la Prevención e Intervención en Casos de Hostigamiento Sexual en la 
UDH, aprobado a través de la Resolución N° 061-A-2022-R-UDH, establece que la Comisión Disciplinaria para Actos de 
Hostigamiento Sexual está compuesta por tres representantes de la UDH, dos titulares y un suplente y por dos representantes de 
los estudiantes, un titular y un suplente, garantizando la paridad de género; 
 

Que, asimismo, el artículo 30 del Reglamento para la Prevención e Intervención en Casos de Hostigamiento Sexual 
en la UDH, establece que el Tribunal Disciplinario está compuesto por tres representantes de la UDH, dos titulares y un suplente 
y por dos representantes de los estudiantes, un titular y un suplente, garantizando la paridad de género; 
 

Que, con fecha 01 de octubre de 2025, se llevó a cabo la elección y designación de los miembros representantes 
estudiantiles ante la Comisión Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual y Tribunal Disciplinario de la UDH; 
 

Conforme a las atribuciones del Comité Electoral y a lo establecido en el Estatuto de la UDH; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo primero.- RECONOCER, como miembros de la COMISIÓN DISCIPLINARIA PARA ACTOS DE 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL de la Universidad de Huánuco, periodo OCTUBRE 2025-SEPTIEMBRE 2026, a los representantes 
estudiantiles que se detalla a continuación:    
 

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 
PROGRAMA 
ACADÉMICO 

CORREO INSTITUCIONAL 

AREVALO CESPEDES, ODISEA MILAGROS Titular Obstetricia 2023210184@udh.edu.pe 

VASQUEZ ESPIRITU, KIARA FIORELA Suplente Obstetricia 2024110701@udh.edu.pe 

 
 

Artículo segundo.- RECONOCER, como miembros del TRIBUNAL DISCIPLINARIO de la Universidad de 
Huánuco, periodo OCTUBRE 2025-SEPTIEMBRE 2026, a los representantes estudiantiles que se detalla a continuación:    
 

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 
PROGRAMA 
ACADÉMICO 

CORREO INSTITUCIONAL 

GAGO CHOZO, JAMILETH JASMIN Titular Obstetricia 2024130005@udh.edu.pe 

ALCEDO TAKO, HAROLD MARLO Suplente 
Educación Básica: 
Inicial y Primaria 

2025140008@udh.edu.pe 

 
Artículo tercero.- Los representantes estudiantiles nombrados en los artículos anteriores tienen la responsabilidad 

de atender los casos actuales de hostigamiento sexual, revisándolos y validándolos conforme al período de su elección como 
representantes estudiantiles. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

---------------------------------------------------- 
Carlos A. Hinojosa Uchofen 

Presidente del Comité Electoral 
 
 
 
Distrib.: Rectorado/Vicerrectorados/DGAdm./Facultades/EPG/C.Electoral/Defensoría/Of.Personal/Interesado/Of.Matríc./F.Pers./Archivo. 
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CONSEJO DIRECTIVO 
 

RESOLUCIÓN N° 734-2025-P-CD-UDH. 
 

Huánuco, 7 de octubre de 2025 
 

Visto, el Informe Nº 002-2025-CE-UDH, de fecha 2 de octubre de 2025, presentado por el Dr. Carlos 
Augusto Hinojosa Uchofen, presidente del Comité Electoral de la Universidad de Huánuco (UDH), sobre la elección 
de miembros representantes estudiantiles de pregrado, elección de miembro representante de posgrado, elección 
de miembros representantes de los graduados, elección de representante estudiantil ante el Comité Electoral, 
elección de representante estudiantil ante el Tribunal de Honor, elección de representantes estudiantiles ante la 
Comisión Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual y elección de representantes estudiantiles ante el 
Tribunal Disciplinario, periodo octubre 2025 - septiembre 2026; y 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que, el Comité Electoral planifica, organiza y dirige todas las elecciones que se realicen en la UDH, de 

conformidad con el artículo 232 del Estatuto; 
 

Que, con Informe Nº 002-2025-CE-UDH, de fecha 2 de octubre de 2025, el Dr. Carlos Augusto 
Hinojosa Uchofen, presidente del Comité Electoral de la UDH, comunica lo siguiente: 
 
01. Con fecha 15/07/2025, se publicó y difundió el cronograma de actividades para la elección representantes 

estudiantiles de pregrado y posgrado y de los representantes de los graduados ante los órganos de gobierno de 
la UDH. 

02. Con fecha 29/08/2025, se dio por concluida la presentación de listas de candidatos para la elección de 
representantes estudiantiles de pregrado y posgrado y de los representantes de los graduados ante los órganos 
de gobierno de la UDH. 

03. Que, con fecha 19/09/2025, se llevó a cabo el proceso de elección de miembros representantes estudiantiles de 
pregrado ante los órganos de gobierno de la UDH, teniendo como resultado la designación de los estudiantes 
que se detalla a continuación: 

 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

1. AIRE PORRAS, NISHELINE INGRID   Marketing y Negocios Internacionales 
2. TORRES AYALA, MARICELA CRISTINA  Obstetricia 
3. VASQUEZ ESPIRITU, KIARA FIORELA   Obstetricia 
4. GAGO CHOZO, JAMILETH JASMIN   Obstetricia 
5. AREVALO CESPEDES, ODISEA MILAGROS  Obstetricia 
6. VIDAL MODENA, AZUCENA GABRIEL    Odontología 
7. DIAZ ANGULO, SHANTAL VALENTINA    Odontología 
8. PRIMO BORJA, FRANK EDWARD   Odontología 
9. OMONTE SANCHEZ, ADLER CLIN   Ingeniería de Sistemas e Informática 
10. ANDRES SEBASTIAN, TREYCY BRIDNEY  Ingeniería de Sistemas e Informática 
11. DAMAS RUBIO, GENESIS AMMY   Derecho y Ciencias Políticas  
12. ALCEDO TAKO, HAROLD MARLO   Educación Básica: Inicial y Primaria 

  
CONSEJO UNIVERSITARIO 

1. VELASQUEZ HURTADO, PEDRO VICTOR  Derecho y Ciencias Políticas 
2. URETA ROQUE, MIREYA DEL PILAR   Derecho y Ciencias Políticas 
3. RIVERA SORIA, CINTHIA LUCERO   Turismo, Hotelería y Gastronomía 
4. CALDERON MERINO, DANILO KENNEDY  Ingeniería Civil 

 
CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

1. MATOS FABIAN, JHON KENEDY   Derecho y Ciencias Políticas 
2. DEGREGORI SANCHEZ, SOFIA AMPARO  Derecho y Ciencias Políticas 

 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

1. HUERE LAZARO, BRIYITH ALEXANDRA  Psicología 
2. TARAZONA BERAUN, YEFERIN DAYBY  Psicología 

 
CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

1. ZEVALLOS IRRIBARREN, ANABELLE JACKELYN  Arquitectura 
 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES 

1. PARDAVE GIRBAU, FLAVIA VANESA   Educación Básica: I. y P. 
 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 

1. AGUILAR VARGAS, STEFANNY NATALIYA  Administración de Empresas 
 

04. Que, con fecha 20/09/2025, se llevó a cabo el proceso de elección del miembro representante estudiantil de 
posgrado ante el Consejo de la Escuela de Posgrado, teniendo como resultado la designación del estudiante 
que se detalla a continuación: 

 
CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

1. CHAMORRO TRUJILLO, MILAGROS   Maestría en Derecho y Ciencias Políticas 
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05. Que, con fecha 20/09/2025, se llevó a cabo el proceso de elección de miembros representantes de los 

graduados ante los órganos de gobierno de la UDH, teniendo como resultado la designación de los bachilleres 
y/o titulados que se detalla a continuación: 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

ZAMBRANO CASTRO, GIOVANNA EDY  
CONSEJO UNIVERSITARIO 

CORDOVA VERGARA, CRISTIAN GIOVANNY  
CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

QUISPE FIGUEREDO, JUNIOR ARAMIS  
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

ROSALES CANDUELAS, GUMMY  
CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

PALOMINO ROBLES, LUIS ENRIQUE  
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES 

ROJAS NIETO, CILENE ESTELA  
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 

ROJAS EUGENIO, DIANA JANETH 
 
06. Con fecha 30/09/2025, se convocó a los representantes estudiantiles de pregrado y posgrado a la elección del 

representante estudiantil ante el Comité Electoral, Tribunal de Honor, Comisión Disciplinaria para Actos de 
Hostigamiento Sexual y Tribunal Disciplinario de la UDH. 

 
07. Con fecha 01/10/2025, se eligió al representante estudiantil de pregrado PEDRO VÍCTOR VELÁSQUEZ 

HURTADO, como miembro del Comité Electoral de la UDH. 
 
08. Con fecha 01/10/2025, se eligió a la representante estudiantil de pregrado SOFIA AMPARO DEGREGORI 

SANCHEZ, como miembro del Tribunal de Honor de la UDH. 
 
09. Con fecha 01/10/2025, se eligió a las representantes estudiantiles de pregrado ODISEA MILAGROS AREVALO 

CESPEDES (Titular) y KIARA FIORELA VASQUEZ ESPIRITU (Suplente), como miembros de la Comisión 
Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual de la UDH. 

 
10. Con fecha 01/10/2025, se eligió a los representantes estudiantiles de pregrado JAMILETH JASMIN GAGO 

CHOZO (Titular) y HAROLD MARLO ALCEDO TAKO (Suplente), como miembros del Tribunal Disciplinario de la 
UDH. 

 
11. Se adjuntan las resoluciones números 006, 007, 008 y 009 del Comité Electoral que reconoce la elección de los 

miembros representantes estudiantiles de pregrado y posgrado y de los representantes de los graduados ante 
los órganos de gobierno de la UDH; además, de las publicaciones y resultados del proceso. 

 
Que, conforme lo establece el artículo 24, inciso r. del Estatuto de la UDH, el Consejo Directivo de la 

UDH tiene la función de conocer y resolver los asuntos que no estén encomendados específicamente a otras 
autoridades universitarias; y 
 

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo en sesión de fecha 3 de octubre de 2025, y a lo 
normado en el Estatuto de la Universidad de Huánuco, 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo único.- APROBAR el INFORME Nº 002-2025-CE-UDH, de fecha 2 de octubre de 2025, sobre 
las ELECCIONES DE MIEMBROS REPRESENTANTES ESTUDIANTILES DE PREGRADO, MIEMBRO 
REPRESENTANTE DE POSGRADO, MIEMBROS REPRESENTANTES DE LOS GRADUADOS, 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL ANTE EL COMITÉ ELECTORAL, REPRESENTANTE ESTUDIANTIL ANTE 
EL TRIBUNAL DE HONOR, REPRESENTANTES ESTUDIANTILES ANTE LA COMISIÓN DISCIPLINARIA PARA 
ACTOS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y REPRESENTANTES ESTUDIANTILES ANTE EL TRIBUNAL 
DISCIPLINARIO, periodo octubre 2025 - septiembre 2026, presentado por el Comité Electoral de la Universidad de 

Huánuco, cuyo contenido forma parte de la presente Resolución. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 

     José A. Beraún Barrantes 
                         PRESIDENTE 

               CONSEJO DIRECTIVO 
                 Carlos O. Meléndez Martínez 

                               SECRETARIO GENERAL 
 
Distribución: Presidencia/Vicerrectorados/DGAdm./Facultades/EPG/C.Electoral/Archivo. 
LKMS 



 
 
 

 
 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

INFORME Nº 002-2025-CE-UDH. 
 
AL  : Dr. José A. Beraún Barrantes 
   Rector 
 
DE  : Dr. Carlos A. Hinojosa Uchofen 
   Presidente del Comité Electoral 
 
ASUNTO : Elección de miembros representantes estudiantiles de pregrado 

Elección de miembro representante de posgrado 
Elección de miembros representantes de los graduados 
Elección de representante estudiantil ante el Comité Electoral 
Elección de representante estudiantil ante el Tribunal de Honor 
Elección de representante estudiantil ante la Comisión Disciplinaria para Actos 
de Hostigamiento Sexual 
Elección de representante estudiantil ante el Tribunal Disciplinario 
PERIODO OCTUBRE 2025 - SEPTIEMBRE 2026 

 
FECHA  : 2 de octubre de 2025 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------- 
 
En atención al proceso de elecciones señalado en el asunto, se informa lo siguiente: 
 
01. Con fecha 15/07/2025, se publicó y difundió el cronograma de actividades para la elección 

representantes estudiantiles de pregrado y posgrado y de los representantes de los graduados 
ante los órganos de gobierno de la UDH. 

 
02. Con fecha 29/08/2025, se dio por concluida la presentación de listas de candidatos para la 

elección de representantes estudiantiles de pregrado y posgrado y de los representantes de los 
graduados ante los órganos de gobierno de la UDH. 

 
03. Que, con fecha 19/09/2025, se llevó a cabo el proceso de elección de miembros representantes 

estudiantiles de pregrado ante los órganos de gobierno de la UDH, teniendo como resultado la 
designación de los estudiantes que se detalla a continuación: 

 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
1. AIRE PORRAS, NISHELINE INGRID  Marketing y Negocios Internacionales 
2. TORRES AYALA, MARICELA CRISTINA  Obstetricia 
3. VASQUEZ ESPIRITU, KIARA FIORELA  Obstetricia 
4. GAGO CHOZO, JAMILETH JASMIN   Obstetricia 
5. AREVALO CESPEDES, ODISEA MILAGROS Obstetricia 
6. VIDAL MODENA, AZUCENA GABRIEL   Odontología 
7. DIAZ ANGULO, SHANTAL VALENTINA   Odontología 
8. PRIMO BORJA, FRANK EDWARD   Odontología 
9. OMONTE SANCHEZ, ADLER CLIN   Ingeniería de Sistemas e Informática 
10. ANDRES SEBASTIAN, TREYCY BRIDNEY  Ingeniería de Sistemas e Informática 
11. DAMAS RUBIO, GENESIS AMMY   Derecho y Ciencias Políticas  
12. ALCEDO TAKO, HAROLD MARLO   Educación Básica: Inicial y Primaria 

  
CONSEJO UNIVERSITARIO 
1. VELASQUEZ HURTADO, PEDRO VICTOR  Derecho y Ciencias Políticas 
2. URETA ROQUE, MIREYA DEL PILAR  Derecho y Ciencias Políticas 
3. RIVERA SORIA, CINTHIA LUCERO   Turismo, Hotelería y Gastronomía 
4. CALDERON MERINO, DANILO KENNEDY  Ingeniería Civil 

 
CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
1. MATOS FABIAN, JHON KENEDY   Derecho y Ciencias Políticas 
2. DEGREGORI SANCHEZ, SOFIA AMPARO  Derecho y Ciencias Políticas 

 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
1. HUERE LAZARO, BRIYITH ALEXANDRA  Psicología 
2. TARAZONA BERAUN, YEFERIN DAYBY  Psicología 
 
CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
1. ZEVALLOS IRRIBARREN, ANABELLE JACKELYN Arquitectura 

 
 



CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES 
1. PARDAVE GIRBAU, FLAVIA VANESA  Educación Básica: I. y P. 

 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 
1. AGUILAR VARGAS, STEFANNY NATALIYA  Administración de Empresas 

     
04. Que, con fecha 20/09/2025, se llevó a cabo el proceso de elección del miembro representante 

estudiantil de posgrado ante el Consejo de la Escuela de Posgrado, teniendo como resultado la 
designación del estudiante que se detalla a continuación: 

 
CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO 
1. CHAMORRO TRUJILLO, MILAGROS Maestría en Derecho y Ciencias Políticas 

 
05. Que, con fecha 20/09/2025, se llevó a cabo el proceso de elección de miembros representantes 

de los graduados ante los órganos de gobierno de la UDH, teniendo como resultado la 
designación de los bachilleres y/o titulados que se detalla a continuación: 

 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
ZAMBRANO CASTRO, GIOVANNA EDY  
CONSEJO UNIVERSITARIO 
CORDOVA VERGARA, CRISTIAN GIOVANNY  
CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
QUISPE FIGUEREDO, JUNIOR ARAMIS  
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
ROSALES CANDUELAS, GUMMY  
CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
PALOMINO ROBLES, LUIS ENRIQUE  
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES 
ROJAS NIETO, CILENE ESTELA  
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 
ROJAS EUGENIO, DIANA JANETH 
 

06. Con fecha 30/09/2025, se convocó a los representantes estudiantiles de pregrado y posgrado a la 
elección del representante estudiantil ante el Comité Electoral, Tribunal de Honor, Comisión 
Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual y Tribunal Disciplinario de la UDH. 

 
07. Con fecha 01/10/2025, se eligió al representante estudiantil de pregrado PEDRO VÍCTOR 

VELÁSQUEZ HURTADO, como miembro del Comité Electoral de la UDH. 
 

08. Con fecha 01/10/2025, se eligió a la representante estudiantil de pregrado SOFIA AMPARO 
DEGREGORI SANCHEZ, como miembro del Tribunal de Honor de la UDH. 

 

09. Con fecha 01/10/2025, se eligió a las representantes estudiantiles de pregrado ODISEA 
MILAGROS AREVALO CESPEDES (Titular) y KIARA FIORELA VASQUEZ ESPIRITU (Suplente), 
como miembros de la Comisión Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual de la UDH. 

 
10. Con fecha 01/10/2025, se eligió a las representantes estudiantiles de pregrado JAMILETH 

JASMIN GAGO CHOZO (Titular) y HAROLD MARLO ALCEDO TAKO (Suplente), como miembros 
del Tribunal Disciplinario de la UDH. 

 

11. Se adjuntan las resoluciones números 006, 007, 008 y 009 del Comité Electoral que reconoce la 
elección de los miembros representantes estudiantiles de pregrado y posgrado y de los 
representantes de los graduados ante los órganos de gobierno de la UDH; además, de las 
publicaciones y resultados del proceso. 

 
Es todo cuanto puedo informar respecto al proceso de elección de miembros representantes 
estudiantiles ante los órganos de gobierno de la UDH, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 
 

---------------------------------------- 
Carlos A. Hinojosa Uchofen 

Presidente 
Comité Electoral 

 
 
c.c. 
Archivo 
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COMITÉ ELECTORAL 
 

Resolución N° 006-2025-CE-UDH. 
Huánuco, 22 de septiembre de 2025 

 
Visto, el proceso de elección de miembros representantes estudiantiles de pregrado y posgrado y el 

proceso de elección de los representantes de los graduados ante los órganos de gobierno de la Universidad de 
Huánuco (UDH); y 
 

CONSIDERANDO: 

 
Que, el Comité Electoral de la UDH, planifica, organiza y dirige todas las elecciones que se realicen, 

de conformidad con los artículos 231 y 232 del Estatuto de la UDH; 
 

Que, el proceso de elección de miembros representantes estudiantiles de pregrado y posgrado y de 
los representantes de los graduados ante los órganos de gobierno de la UDH, se encuentra regulado en los 
artículos 26, 31, 32, 42, 48, 180, 181, 213, 214, 235, 236 y 237 del Estatuto de la UDH; 
 

Que, con fecha 15 de julio de 2025, el Comité Electoral de la UDH, publicó el cronograma de 
actividades para la elección de miembros representantes estudiantiles de pregrado y posgrado y de los 
representantes de los graduados ante los órganos de gobierno de la UDH; 
 

Que, con fecha 19 de septiembre de 2025, se llevó a cabo el proceso de elección de miembros 
representantes estudiantiles de pregrado ante los órganos de gobierno de la UDH; 
 

Que, con fecha 20 de septiembre de 2025, se llevó a cabo el proceso de elección del miembro 
representante estudiantil de posgrado ante el Consejo de la Escuela de Posgrado de la UDH; 
 

Que, con fecha 20 de septiembre de 2025, se llevó a cabo el proceso de elección de los 
representantes de los graduados ante los órganos de gobierno de la UDH; 
 

Que, los representantes estudiantiles de pregrado y posgrado y los representantes de los graduados 
ante los órganos de gobierno de la UDH son elegidos por un (1) año, de acuerdo con los artículos 31, 214 y 235 
del Estatuto de la UDH; y 
 

Conforme a las atribuciones del Comité Electoral y a lo establecido en el Estatuto de la UDH; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo primero.- RECONOCER como miembros representantes estudiantiles de PREGRADO y 
POSGRADO ante los diferentes Órganos de Gobierno de la Universidad de Huánuco, periodo OCTUBRE 2025 – 
SEPTIEMBRE 2026, a quienes resultaron ganadores durante el proceso electoral llevado a cabo los días 19 y 20 

de septiembre de 2025, según se detalla a continuación: 
 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA ACADÉMICO CORREO INSTITUCIONAL 

AIRE PORRAS, NISHELINE INGRID Marketing y Negocios Int. 2022111750@udh.edu.pe 

TORRES AYALA, MARICELA CRISTINA Obstetricia 2023210172@udh.edu.pe 

VASQUEZ ESPIRITU, KIARA FIORELA Obstetricia 2024110701@udh.edu.pe 

GAGO CHOZO, JAMILETH JASMIN Obstetricia 2024130005@udh.edu.pe 

AREVALO CESPEDES, ODISEA MILAGROS Obstetricia 2023210184@udh.edu.pe 

VIDAL MODENA, AZUCENA GABRIEL  Odontología 2023210542@udh.edu.pe 

DIAZ ANGULO, SHANTAL VALENTINA  Odontología 2023110947@udh.edu.pe 

PRIMO BORJA, FRANK EDWARD Odontología 2023110955@udh.edu.pe 

OMONTE SANCHEZ, ADLER CLIN Ing. Sistemas e Informática 2022210241@udh.edu.pe 

ANDRES SEBASTIAN, TREYCY BRIDNEY Ing. Sistemas e Informática 2022210212@udh.edu.pe 

DAMAS RUBIO, GENESIS AMMY Derecho y Ciencias Políticas  2023110018@udh.edu.pe 

ALCEDO TAKO, HAROLD MARLO Educación Básica: I. y P. 2025140008@udh.edu.pe 

 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA ACADÉMICO CORREO INSTITUCIONAL 

VELASQUEZ HURTADO, PEDRO VICTOR Derecho y Ciencias Políticas 1202111086@udh.edu.pe 

URETA ROQUE, MIREYA DEL PILAR Derecho y Ciencias Políticas 2022110040@udh.edu.pe 

RIVERA SORIA, CINTHIA LUCERO Turismo, Hotelería y G. 2022111504@udh.edu.pe 

CALDERON MERINO, DANILO KENNEDY Ing. Civil 2022111085@udh.edu.pe 
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Resolución N° 006-2025-CE-UDH. 
Huánuco, 22 de septiembre de 2025 

 
CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA ACADÉMICO CORREO INSTITUCIONAL 

MATOS FABIAN, JHON KENEDY Derecho y Ciencias Políticas 2022110128@udh.edu.pe 

DEGREGORI SANCHEZ, SOFIA AMPARO Derecho y Ciencias Políticas 2023110012@udh.edu.pe 

 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA ACADÉMICO CORREO INSTITUCIONAL 

HUERE LAZARO, BRIYITH ALEXANDRA Psicología 2023112677@udh.edu.pe 

TARAZONA BERAUN, YEFERIN DAYBY Psicología 2022111605@udh.edu.pe 

 
CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA ACADÉMICO CORREO INSTITUCIONAL 

ZEVALLOS IRRIBARREN, ANABELLE 
JACKELYN 

Arquitectura 
2022210804@udh.edu.pe 

 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES 

APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA ACADÉMICO CORREO INSTITUCIONAL 

PARDAVE GIRBAU, FLAVIA VANESA Educación Básica: I. y P. 2024140013@udh.edu.pe 

 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 

APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA ACADÉMICO CORREO INSTITUCIONAL 

AGUILAR VARGAS, STEFANNY NATALIYA Administración de Empresas 2024210621@udh.edu.pe 

 
CONSEJO DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

APELLIDOS Y NOMBRES PROGRAMA ACADÉMICO CORREO INSTITUCIONAL 

CHAMORRO TRUJILLO, MILAGROS Maestría en Derecho y Ciencias 
Políticas 

5202511192@udh.edu.pe 

 
Artículo segundo.- RECONOCER como miembros representantes de los GRADUADOS ante los 

diferentes Órganos de Gobierno de la Universidad de Huánuco, periodo OCTUBRE 2025 – SEPTIEMBRE 2026, a 

quienes resultaron ganadores durante el proceso electoral llevado a cabo el día 28 de septiembre de 2024, según 
se detalla a continuación: 
 

ÓRGANO DE GOBIERNO APELLIDOS Y NOMBRES CORREO INSTITUCIONAL 

ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
ZAMBRANO CASTRO, 
GIOVANNA EDY 

0200726004@udh.edu.pe 

CONSEJO UNIVERSITARIO 
CORDOVA VERGARA, 
CRISTIAN GIOVANNY 

2014210174@udh.edu.pe 

CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS 

QUISPE FIGUEREDO, JUNIOR 
ARAMIS 

2014110106@udh.edu.pe 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD 

ROSALES CANDUELAS, 
GUMMY 

6201511073@udh.edu.pe 

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
PALOMINO ROBLES, LUIS 
ENRIQUE 

2017111101@udh.edu.pe 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES 

ROJAS NIETO, CILENE ESTELA 2012160015@udh.edu.pe 

CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS 
EMPRESARIALES 

ROJAS EUGENIO, DIANA 
JANETH 

2011102246@udh.edu.pe 

 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

------------------------------------------------- 
Carlos Augusto Hinojosa Uchofen 

Presidente 
Comité Electoral 

 
 
 
 
 
 
Distribución: Rectorado/Vicerrectorados/DGAdm./Facultades/EPG/Com.Electoral/Of.Personal/Interesados/Of.Matrícula/F.Personal/Archivo. 
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COMITÉ ELECTORAL 
 

Resolución N° 007-2025-CE-UDH. 
Huánuco, 2 de octubre de 2025 

 
Visto, el proceso de elección del miembro representante estudiantil ante el Comité Electoral 

de la Universidad de Huánuco (UDH); y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Comité Electoral de la UDH, planifica, organiza y dirige todas las elecciones que se 
realicen, de conformidad con los artículos 231 y 232 del Estatuto de la UDH; 
 

Que, de conformidad con el artículo 229 del Estatuto, la UDH tiene un Comité Electoral 
elegido anualmente por el Consejo Universitario ratificado por la Asamblea Universitaria, conformado 
por un profesor principal, un profesor asociado, un profesor auxiliar y un alumno elegido de entre los 
representantes estudiantiles; 
 

Que, con fechas 19 y 20 de septiembre de 2025, se llevó a cabo el proceso de elección de 
los miembros representantes estudiantiles de pregrado y posgrado, respectivamente, ante los órganos 
de gobierno de la UDH; emitiendo la Resolución N° 006-2025-CE-UDH, de fecha 22 de septiembre de 
2025, que reconoce su elección y designación; 
 

Que, con fecha 30 de septiembre de 2025, el Comité Electoral de la UDH, a través de un 
comunicado, convoca a la elección del miembro representante estudiantil ante el Comité Electoral de la 
UDH; 
 

Que, con fecha 01 de octubre de 2025, se llevó a cabo la elección del miembro 
representante estudiantil ante el Comité Electoral de la UDH, teniendo como resultado la elección del 
estudiante del programa de Derecho y Ciencias Políticas, don Pedro Víctor Velásquez Hurtado, 
representante estudiantil ante el Consejo Universitario;  
 

Conforme a las atribuciones del Comité Electoral y a lo establecido en el Estatuto de la 
UDH; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo único.- RECONOCER al estudiante PEDRO VÍCTOR VELÁSQUEZ HURTADO, 
como miembro representante estudiantil ante el COMITÉ ELECTORAL de la Universidad de Huánuco 
(UDH), periodo OCTUBRE 2025 – SEPTIEMBRE 2026. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

------------------------------------------------- 
Carlos A. Hinojosa Uchofen 

Presidente del Comité Electoral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distrib.: Rectorado/Vicerrectorados/DGAdm./Facultades/EPG/C.Electoral/Of.Personal/Interesado/Of.Matríc./F.Personal/Archivo. 
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COMITÉ ELECTORAL 
 

Resolución N° 008-2025-CE-UDH. 
Huánuco, 2 de octubre de 2025 

 
Visto, el proceso de elección del miembro representante estudiantil ante el Tribunal de 

Honor de la Universidad de Huánuco (UDH); y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Comité Electoral de la UDH, planifica, organiza y dirige todas las elecciones que se 
realicen, de conformidad con los artículos 231 y 232 del Estatuto de la UDH; 
 

Que, de conformidad con el artículo 186 del Estatuto, la Asamblea Universitaria designa en 
el mes diciembre de cada año al Tribunal de Honor que es el mismo para los docentes y que en el caso 
de los procesos disciplinarios de los alumnos, se integra un alumno designado entre aquellos que 
pertenecen a la representación estudiantil, en reemplazo del docente de menor categoría del Tribunal; 
 

Que, con fechas 19 y 20 de septiembre de 2025, se llevó a cabo el proceso de elección de 
los miembros representantes estudiantiles de pregrado y posgrado, respectivamente, ante los órganos 
de gobierno de la UDH; emitiéndose la Resolución N° 006-2025-CE-UDH, de fecha 22 de septiembre 
de 2025, que reconoce su elección y designación; 
 

Que, con fecha 30 de septiembre de 2025, el Comité Electoral de la UDH, a través de un 
comunicado, convoca a la elección del miembro representante estudiantil ante el Tribunal de Honor de 
la UDH; 
 

Que, con fecha 01 de octubre de 2025, se llevó a cabo la elección del miembro 
representante estudiantil ante el Tribunal de Honor de la UDH, teniendo como resultado la elección de 
la estudiante del programa de Derecho y Ciencias Políticas, doña Sofia Amparo Degregori Sanchez, 
representante estudiantil ante el Consejo de Facultad;  
 

Conforme a las atribuciones del Comité Electoral y a lo establecido en el Estatuto de la 
UDH; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo único.- RECONOCER a la estudiante SOFIA AMPARO DEGREGORI SANCHEZ, 
como miembro representante estudiantil ante el TRIBUNAL DE HONOR de la Universidad de Huánuco 
(UDH), periodo OCTUBRE 2025 – SEPTIEMBRE 2026. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

------------------------------------------------- 
Carlos A. Hinojosa Uchofen 

Presidente del Comité Electoral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distrib.: Rectorado/Vicerrectorados/DGAdm./Facultades/EPG/C.Electoral/T.Honor/Of.Pers./Interesado/Of.Matríc./F.Pers./Arch. 
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COMITÉ ELECTORAL 
 

Resolución N° 009-2025-CE-UDH. 
Huánuco, 2 de octubre de 2025 

 
Visto, el proceso de elección del miembro representante estudiantil ante la Comisión Disciplinaria para Actos de 

Hostigamiento Sexual y Tribunal Disciplinario de la Universidad de Huánuco (UDH); y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, conforme a las disposiciones del reglamento de la Ley Nº 27942, Ley de Prevención y Sanción del 

Hostigamiento Sexual, ratificada por el Decreto Supremo Nº 014-2019-MIMP y sus modificaciones posteriores bajo el Decreto 
Supremo Nº 021-2021-MIMP, así como el Reglamento para la Prevención e Intervención en Casos de Hostigamiento Sexual en 
la UDH, aprobado a través de la Resolución N° 061-A-2022-R-UDH, se ha instituido autoridades calificadas para investigar y 
penalizar casos de hostigamiento sexual. Estas autoridades incluyen la Secretaría de Instrucción, la Comisión Disciplinaria 
específica para casos de hostigamiento sexual, y el Tribunal Disciplinario. Estos órganos están integrados por miembros 
representativos de la comunidad universitaria, así como por representantes estudiantiles; 
 
 Que, el artículo 26 del Reglamento para la Prevención e Intervención en Casos de Hostigamiento Sexual en la 
UDH, aprobado a través de la Resolución N° 061-A-2022-R-UDH, establece que la Comisión Disciplinaria para Actos de 
Hostigamiento Sexual está compuesta por tres representantes de la UDH, dos titulares y un suplente y por dos representantes de 
los estudiantes, un titular y un suplente, garantizando la paridad de género; 
 

Que, asimismo, el artículo 30 del Reglamento para la Prevención e Intervención en Casos de Hostigamiento Sexual 
en la UDH, establece que el Tribunal Disciplinario está compuesto por tres representantes de la UDH, dos titulares y un suplente 
y por dos representantes de los estudiantes, un titular y un suplente, garantizando la paridad de género; 
 

Que, con fecha 01 de octubre de 2025, se llevó a cabo la elección y designación de los miembros representantes 
estudiantiles ante la Comisión Disciplinaria para Actos de Hostigamiento Sexual y Tribunal Disciplinario de la UDH; 
 

Conforme a las atribuciones del Comité Electoral y a lo establecido en el Estatuto de la UDH; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo primero.- RECONOCER, como miembros de la COMISIÓN DISCIPLINARIA PARA ACTOS DE 
HOSTIGAMIENTO SEXUAL de la Universidad de Huánuco, periodo OCTUBRE 2025-SEPTIEMBRE 2026, a los representantes 
estudiantiles que se detalla a continuación:    
 

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 
PROGRAMA 
ACADÉMICO 

CORREO INSTITUCIONAL 

AREVALO CESPEDES, ODISEA MILAGROS Titular Obstetricia 2023210184@udh.edu.pe 

VASQUEZ ESPIRITU, KIARA FIORELA Suplente Obstetricia 2024110701@udh.edu.pe 

 
 

Artículo segundo.- RECONOCER, como miembros del TRIBUNAL DISCIPLINARIO de la Universidad de 
Huánuco, periodo OCTUBRE 2025-SEPTIEMBRE 2026, a los representantes estudiantiles que se detalla a continuación:    
 

APELLIDOS Y NOMBRES CONDICIÓN 
PROGRAMA 
ACADÉMICO 

CORREO INSTITUCIONAL 

GAGO CHOZO, JAMILETH JASMIN Titular Obstetricia 2024130005@udh.edu.pe 

ALCEDO TAKO, HAROLD MARLO Suplente 
Educación Básica: 
Inicial y Primaria 

2025140008@udh.edu.pe 

 
Artículo tercero.- Los representantes estudiantiles nombrados en los artículos anteriores tienen la responsabilidad 

de atender los casos actuales de hostigamiento sexual, revisándolos y validándolos conforme al período de su elección como 
representantes estudiantiles. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

---------------------------------------------------- 
Carlos A. Hinojosa Uchofen 

Presidente del Comité Electoral 
 
 
 
Distrib.: Rectorado/Vicerrectorados/DGAdm./Facultades/EPG/C.Electoral/Defensoría/Of.Personal/Interesado/Of.Matríc./F.Pers./Archivo. 
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